
      

 

 

 
 

 

V I S T O: 
 
                  Las actuaciones del Expediente letra S nº 17/22 mediante el cuál a fs. 70/71 obra 
copia del Decreto nº 125/22 de fecha 27 de enero ppdo, referido a la Adquisición  de 350 
TN de cemento a granel transportados a Empalme Magdalena, para la elaboración de 
Hormigón destinado a obras de la localidad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                               Que ha sido dictado ad-referendum del HCD. 
                                               La documentación que forma parte del presente. 
POR ELLO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus atribuciones sanciona 
la siguiente  
 

ORDENANZA  
 
ARTÍCULO 1º:  Convalídese el Decreto nº 125/22 dictado por el Departamento Ejecutivo 
con fecha 27 de enero de 2022 referido a la adquisición de 350 TN de cemento a granel 
transportados a Empalme Magdalena, para la elaboración de Hormigón destinado a obras de 
la localidad de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, cuyas actuaciones obran en el 
expediente ut-supra mencionado. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MAGDALENA EL DÍA 17 DE MARZO DE 2021.- 
 
Registrado bajo el Nº 3954/22.- 
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